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Barcelona, 30 de diciembre de 2016 

 
 
 

Estimados entrenadores, 
 
 
A punto de iniciarse la temporada de competición correspondiente a 2017, todas las parejas 
del grupo Junior 1 que están en categorías territoriales, tanto las que permanecen en el grupo 
como las que vienen del grupo Juvenil 2, tienen activada ya su ficha para empezar a competir 

en la nueva especialidad de 8 Bailes. 
 
Como ya os anunciamos en su momento, las parejas que tenían acreditada una categoría 
distinta en cada especialidad deberán competir en la categoría 1ª Territorial, la más alta.  
Todas las parejas del grupo Junior 1 en estas categorías partirán de 0 en el Ranking Nacional 

de la nueva especialidad de 8 Bailes. 
 
A diferencia de las parejas Juveniles, para los Junior 1 las rondas de Standard y Latinos estarán 
separadas, de manera que habrá que utilizar el vestuario reglamentario en cada una de las 
dos especialidades. En cualquier caso, las rondas de Standard y de Latinos deberán realizarse, 
aunque de forma separada,  dentro del mismo bloque de competición. 

 
Las parejas del grupo Junior 1 que tienen acreditada una categoría superior a las territoriales 
continuarán compitiendo en los grupos en los que lo hacían hasta ahora: Junior 2 C o B 
Standard y Junior 2 B Latinos o Junior 1 C Latinos. 
 
Está previsto sin embargo que a partir de la temporada que viene, en enero de 2018, las parejas 

Junior 1 de categoría C Nacional se incorporen a esta nueva especialidad de los 8 Bailes, 
teniendo que competir obligatoriamente en Standard y Latinos. 
Os rogamos tengáis en cuenta esta circunstancia en relación con la formación de aquellas 
parejas que por el momento sólo compiten en una de las especialidades. 
 
Recibid un cordial saludo, 

 
 

Dirección Deportiva 
FEBD 
 
 
 


